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31 de julio de 2019N.º 147

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1757/19

AYUNTAMIENTO DE LANGA

A n u n c i o
Doña Clara Isabel Sáez Jiménez, Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de LANGA, 

provincia de ÁVILA.

HACE SABER: Que de acuerdo a lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 2/2004 
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la LEY Reguladora de las 
Haciendas Locales y a lo aprobado en su día por el Pleno de la Corporación he decretado 
la Aprobación Definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2019, al no haberse 
presentado reclamaciones durante el plazo de su exposición pública. Asimismo, y 
en cumplimiento del art. 150.3 del citado texto refundido de la LRHL, se procede a su 
publicación resumida a nivel de Capítulos.

Contra esta APROBACIÓN DEFINITIVA podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo según lo dispuesto en el citado Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la LEY Reguladora de las Haciendas 
Locales, Artículo 152.1, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente hábil al 
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.

Langa, cinco de junio de dos mil diecinueve.
La Alcaldesa, Clara Isabel Sáez Jiménez.


